Movimiento Mariano  Armada Blanca

Los niños salvaran el mundo

EL HOMBRE NO MATA AL HOMBRE
Como dominicanos, venimos a este Congreso Nacional de la Republica Dominicana,  a defender la vida, a oponernos rotundamente a la despenalización del Aborto, bajo ninguna circunstancia, ya que es el peor de los crímenes, que se cometen en la humanidad.
Hoy estamos aquí representando un sector de nuestra Santa Madre Iglesia Catolica, representando una porción del pueblo Dominicano, de un país de hombres y mujeres libres, por su FE, como mas adelante expondremos.
Hermanos Diputados, venimos en el Santo, Glorioso y Poderoso Nombre de Yahvéh, Dios de los Ejércitos,  a  defender a los que no tienen boca para defenderse, pero que tienen hermanos a quienes les duele lo que les sucede, queremos levantar un grito en nombre de los sin nombre. No te es licito.

Desde niños hemos admirado los símbolos de nuestra bandera. La única en el mundo que contiene tantos signos divinos en su escudo, como son: la Sagrada Biblia,  abierta en el Evangelio de San Juan 8, 32 en la que leemos “y la verdad os hará libres”. La CRUZ de Cristo, que nos ensena a sufrir y el lema: DIOS PATRIA Y LIBERTAD. Todo esto nos cataloga como un pueblo que cree y que tiene clara su misión cristiana.
Nuestros Padres de la Patria, nos legaron la fe cristiana,  mucha sangre y dolor les costo y  muchos con amor profesamos hoy esta fe. Ella nos enseña que el hombre es un ser integrado por un CUERPO, un ALMA y un ESPÍRITU inmortales.
Basándonos en este principio Bíblico, el  Movimiento Mariano ARMADA BLANCA, que representamos viene a defender de la vida, haciendo eco al 5to. Mandamiento de Dios que dice: NO MATAR. Les pedimos  como hermanos que somos, que nos mantengamos fieles a estos Mandamientos, para que nos salvemos, sobre todo hoy, al 5to mandamiento, no mataras.
En nuestra sociedad ha caído la escala de valores, que empieza por Dios y por nuestra vida. Abrir a nuestra sociedad nuevas brechas de depravación y corrupción, seria fatal y prestar un flaco servicio a nuestra patria.
La ARMADA BLANCA, ha tomado como lema un Slogan que dice: “El Hombre no mata al Hombre”.Y desde este Slogan queremos decirles que siempre estaremos listos para la batalla, por lo que reza nuestro querido Himno Nacional: Ningún pueblo ser libre merece Si es esclavo, indolente y servil; Si en su pecho la llama no crece Que templó el heroísmo viril. Mas Quisqueya la indómita y brava Siempre altiva la frente alzará; Que si fuere mil veces esclava Otras tantas ser libre sabrá.
Tenemos que seguir en esta lucha todos los días de nuestra vida, pues, Satanás quiere esclavizarnos, haciéndonos desobedientes a Dios, el que es el homicida desde el principio, el padre de la mentira y de la muerte, quiere sustituirse a Dios, padre de la vida, engañándonos con la gran mentira de la despenalización del aborto como remedio para muchos males. 
Nos preguntamos ¿puede un mal solucionarse con un mal mayor? Puede una madre matando a su hijo, quitarse la pena y el dolor que le causa un incesto, o una violación o, quedara tranquila para el resto de su vida cuando mate a su hijo, porque un doctor le dijo que su hijo no es normal, porque su hijo estaba supuestamente deforme, o para salvar su vida que corre peligro. Acaso Jesús no nos dice en su Palabra “quien quiera ganar su vida la perdera, y quien la pierda por mi la salvara”.
Solo Jesucristo, puede sanar cualquier herida y dano que hayamos recibido, el nos enseñó a perdonar, nos dio ejemplo en la cruz, cuando dijo “Padre perdónalos que no saben lo que hacen” solo perdonando cualquier mal, el hombre podrá ser feliz, y podrá rehacer su vida. Debemos perdonar, tanto nuestro pecado personal, el del prójimo,  y el pecado social. 
Con toda humildad queremos gritar “NON LICET” “No te es lícito.  No podemos y no queremos permitir que el “grito silencioso” de millones de inocentes se pierda en el silencio culpable de cuantos encuentran mas cómodo callar.
Hombre Político, no te es lícito, El hombre no mata al hombre. Magistrado, “No te es licito!”: El hombre no mata al hombre, Medico: “No te es licito”, El hombre no mata al hombre”,  Periodista, “!No te es licito” El hombre no mata al hombre, Mujer “No te es licito” El Hombre no mata al hombre, Hombre no te es licito” El hombre no mata al hombre.
Es tiempo de que los hombres, siguiendo la huella de Miguel Arcángel, lancemos el grito de rebelión ¿Quién como Dios?  desoigamos la voz de Lucifer que desea llevarnos al infierno a través de este colosal crimen que clama al cielo.
El aborto es una gran falsedad jurídica, moral, científica  social, cultural y política de que se siga negando e impugnando la mayor de las verdades.  LA VIDA DEL HOMBRE  ES UNA REALIDAD DESDE EL PRINCIPIO DE LA CONCEPCION.

Hoy día se habla mucho de la violencia intrafamiliar, y no se reconoce la mayor violencia y criminalidad de tronchar con el aborto millones de vidas de inocentes. 
Nuestros legisladores fueron elegidos por el pueblo para que defendieran la vida, como dice nuestra Constitución de la Republica. No fueron elegidos para matar vidas humanas. Ellos deben estar alertas para no dejarse presionar ni manipular por fuerzas foráneas; Instituciones y Organismos Internacionales, materializados, inhumanos, abusadores que quieren que se legalice  e implante el aborto en todos los países.

Queremos como parte del Cuerpo Místico de Cristo al que pertenecemos, apoyar a nuestros Obispos y a nuestra Iglesia que con argumentos tan plenos de verdad, defendieron la vida desde el punto de vista cientifico, juridico, social, natural y religioso, con los cuales han  manifestado el pensamiento de la Iglesia, que es el mismo pensamiento de Dios y de todo hombre de buena voluntad. 
Los abogados cristianos sostienen que existen compromisos internacionales que obligan a los Estados ratificantes de un tratado a cumplir las disposiciones en ellos contenidas. El Artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), ratificada por la República Dominicana el 21 de enero de 1978, establece que “toda persona tiene derecho a que se respete su vida”. 

“Este derecho estará protegido por la ley, y en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. Es decir, que la República Dominicana ya está comprometida mediante un tratado internacional a proteger la vida desde el momento de la concepción. De conformidad a lo establecido por nuestra Suprema Corte de Justicia en su Resolución 1920-2003, en la cual interpretó el Artículo 3 de la Constitución de la República Dominicana, los tratados internacionales conjuntamente con la Constitución, ocupan una posición de supremacía en relación a la ley interna”, expresó la entidad de los abogados cristianos.

Encomendamos a Nuestra Madre Maria, Virgen de la Altagracia, la que nos dona a su Hijo Jesús , Madre de los dominicanos, la defensa de los mas inocentes, los niños no nacidos, para que una Ley tan injusta jamás sea aprobada en nuestro país tan bendecido por ella que es nuestra Protectora.  Amen.
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